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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 0086 00 

 

DEMANDANTE: FORGERMANSA 

DEMANDADO: JORGE EDUARDO MARTÌNEZ SANCHEZ 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de la 

presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 90 

del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto de que 

en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el siguiente 

sentido: 

 

1.1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto en el que 

se indique de forma correcta la cuantía del proceso y dirigido al juez de 

conocimiento. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar 

determinado y claramente identificado. (C.G.P., art. 74).    

 

1.2.- Aclare porque señala en el hecho 2º de la demanda que el pagaré fue 

pactado para su pago en 60 cuotas mensuales consecutivas, cuando de su 

contenido tal situación no se avista, ya que tiene una única fecha de 

vencimiento 28 de enero de 2021  

 

1.3.- Aclarado, lo anterior, apórtese el plan de pagos o de amortización del 

crédito, en el que se determine el valor de cada cuota y se discriminen los 

diferentes conceptos que comprende (capital, seguros, intereses corrientes), 

además del capital insoluto. Lo anterior, dado que el aportado no diferencia 

intereses y seguro de vida. 

 

1.4. - De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 

de 2020, acredite la apoderada actora, que la dirección de correo electrónico 

reportada en la demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

1.5.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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